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Estudiada la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante y de 

conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, se accede al retiro 

de la demanda, toda vez que cumple con los presupuestos establecidos en dicho 

artículo. 

 

No se ordena la devolución de anexos o documentos, toda vez que la presente 

demanda fue radicada digitalmente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
5 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Radicado 05001-40-03-010-2021-00992-00 

Asunto  Accede retiro demanda 

Firmado Por:

 

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2003105d86b38d69c001d165c8cb5ee3adcab25407b77dead90c048812eeef16

Documento generado en 10/06/2022 01:02:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


